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Se rechaza el aviso remitido a la dirección física del demandado Óscar 

Fernando Cajiao Sarmiento, dado que no se señaló de manera correcta el 
nombre de la demandada María Fernanda Rodríguez Uribe, pues se 
consignó “otra” (página 5 [25Notificación202101005]), ni se aportó copia 
cotejada de la providencia a notificar (inciso 1° art. 292 C.G.P.). 
 
En consecuencia, se insta a la parte demandante para que proceda a su 
vinculación por aviso en los términos del artículo 292 del C.G.P., atendiendo 
las precisiones efectuadas, en el cual deberá indicarse la dirección 

electrónica del despacho, la cual es cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

De igual manera, se rechaza el aviso enviado a la demandada, dado que 
no se efectuó el trámite previo de citación para su notificación personal 
(art. 291 C.G.P.) o al menos, no se aportaron las respectivas constancias. 
Por tanto, se rechaza la petición de emplazamiento efectuada.  
 
Téngase en cuenta la radicación de los oficios Nos. 1105 y 1106 de 21 de 
septiembre de 2021 ante sus destinatarios mediante correo electrónico 
[29AlcanceCorreoTrámiteOficios]. 
 
Lo informado por el Director de Gestión de Talento Humano de la 
Contraloría General de la República en el sentido que la demandada “no es 
funcionaria de la entidad” se pone en conocimiento de la ejecutante. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-141 de 26 de agosto de 2022 
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